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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N"22't ,2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 ae mayo del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINC1AL JORGE BASADRé: 

f-a;,,11<1 WGb: nrtµ./M.�w.mJricrgc!Jc1saarr:.9ob.pel 

El Acta de Recepción del Proyecto, de fecha 24 de ocuc,e del 2022, ios M1e1r.bros de !a Cornalón de Recepción del Proyecto, el lntorme N° 026-2023-RJLM- 
SGLP-GM-A/MPJB, de fecha 18 de: octcore del 2023, emitido por el C.P.C., Rosendo Juan Limache Mamani, Especialista AdmimstraLivo II de la Sub Gerencia de 
1 icuroacion de Proyectos. el Informe N° 221-2023-SGC-GMAF-NMPJB, de fecha 07 de r.oviembre del 2023, emibdo por ta {e) de la Sub Gerencia de Contabilidad, 
e P.C., Silvia Eugenia Benito Zanga, la Resolución ce Alcaldía N° í58-2024-A/MPJB, de fecha 27 de marzo del 2024, en su Articulo Primero, se resuelve designar 
la Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversión (CLPI} oel Proyecto· 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN 
A.GRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y P,JÍ,.EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CU! Nº 2384832, 
lnfnrme N° 002-2024-MLEQ-t . .T-JR'vC!SGLP/MPJB, de fecha 26 de abril del 2024, emiudo por la lng. Mynam lucy Enriquez Quispe, Liquidador Técnico, la Carta 
N" 001-2024-JRVC•SGLP/GGM/MPJB, de fecha 26 de aoril del 2024. emitido por el (e) Sub Gerente de: Liquidación de Proyectos, lng. Jesus Ricardo Valdez 
Copeja e! Acta ae Conformidatl de Liquroeción Tcco'ca - Fmancera. de fecha 03 de mayo dei 2024, los Miembros de la Comisión de Liquidación de Proyectos 
de lrwerson (CLPI) del Prcyecto· 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE 
CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE 1.úCUMBA. PROVINCIA JQ;1GE BASADRE - TACNA", CON CU! N° 2384832, el Carta N° 0122-2024-GMDE-GGM- 
A/MP JB, presentado con íecha 07 de maye del 2C24, el Presidente de la Comisión de Liquidación de Proyectos de lnversion, lng. Econ. Manuel Anchapuri Canaza, 
el lnforme Lega! N°16b-2024-GtvlAJ-GGM-AfMPJB, Ce fecha 09 de maye rrel 2024, emitido por la Gerencia �nicipal de Asesoría Jundica, con proveido S/N de 
fecha 09 de mayo del 2024 der Gerente General Mu111c1pai; sobre la APROBACIÓN DE LIQUIDACION TECNICA - FINANCIERA DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A 1.A CADENA OE PP.ODUCCIÓ!, AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO 
DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE-· TACNA", CON CU! Nº 2384B32, y· 

ONSIDERANOO: 

/;,Ñé� 
11' v. 

o 

Que. conforme al Altícu10 194' aeta Lonstitucmn Potlbca de Pc11J, modlficado por id Ley de la P.efc.,rma Conshtuciona! N'' 27680, 28607, 30305 y 31988, 
concordante con ei Amculo il oe! Tilulo Preliminar de la Ley N" 2.7fJ72 - Ley Gf{,f:nica de Mun;ci¡.ialidades, establece que. "Los Gobiernos Locaies gozan de 
autonomia políticu, etu11om1{,a )' admin.s!t8/Nél ( ... )". la acotada norma temben señala que: 'l.2 autonomía que la C:onstituc1ón Politica dei Pens estab/oce para 
!as Mumi;ipmidarfes radica es: la facultad de e1ercer actos de gobif!(JJO, édwinisirali11os y de admmistracíón, con su1eción al order!amIento ¡unüIco"; 

0 \J \N C I l Que, el Artículo I ce Titulo Prelimmar de la ley Nº 27972 - ley Orgánica de wumcpetoanes. establece 'Las Mumcipalidades Provincia/es y D1stritales son los 
� 0 ✓. rganos dt! gvtJIemo promotores óei desarrnffo /ocal, con pe1soneric1 juridica de deNcho plibiico y pfemi capacidad para el cumplimiento de sus fines�, � . 

IA G'l , conforme a lo establecido en el Articulo IV del Titulo Prelimlnar 'dE! la Ley ��e 27972 - Ley Orqanica de Municipalidades, en el cual prescribe que: "los 
-j_ MU PAL DE � biernr,s Locales tepresentao af vecmúario, promueven Id a1ecuada prestacIó1I de 1os serv1c:kis púbf1cos focales y el desarrollo integral, sostenible y armónico 
� ASE ORIA J:.. su c1rc:.mswpcIón" Por otro lado, aunado a ello el Articulo X indica que, les Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral, para viatnllzar el crecimiento 
04- JUR OICA "(}� .conómico la jusncra soca � sostanibéuad local, en r.oordmación y asociación con los Niveles de Gooiernu Regionai y Nacional, con el objeto de facilitar la 

1)11¡ - ? compebtivldad loca! y propiciar las mejores condiciones de vioa de su población, 

__ •• --. Q e-; conforme é'!l Articulo 6" de l::i Ley N° 27972 -- Ley Orqamca de Mumcipafüíades. la Aica!d1a es el órgano ejecutivo de Gobierno Local, el Alcaide es el 
;..{:o\J CIAi)-:-,.. cpresentante reqal de la M .. rnicip.alidad t su máxnna autoriaad admi11Li;tra11va, poi ,o que: corresponde aprobar y resoiver asuntos administrativos a través de las 

'Í q q_ \J Bº º-i•, \ resoluciones de P,lcaldm y d1ctar;os con suecón a !as leyes, de acuerde a io estpuraoo en el numeral 6) del Artículo 20º y el Articulo 43� de la norma ames 
1lcJ . 1'1\1� refenda • 

1\i ���;;¡" OL�g J} Que, e, Arucuio 26º de 1a Le,- N" 17S72 .. Le¡ Orqámce de Mcnsi¡ai10,dcs, la aor.umsuación municipal se baca en ·princ:pios de programación. diremór,, 
\\'-?,1-: F. • �wüMIC '?'V/ e;ecucirm, supervisión, comrol recurren/e y po:-;teoor, rigiémíost> ,x,, es !'rmc.ipio:, ce leg(ádad, c,c,:,,mmía, 11ansparenaa, simp/ic1úad, eficiencia, eficacia, 

'r/1 / pamc1pau,m v sogu,:dad ciudao"ana", 

Que, oeoe mdxarae oce ta Adrninlsb·acio0i Pubnca 11ge S·J acnracon Ua¡o e1 Princlalo de Leqaldac. í€lJ..1;lldO en el numeral t.t) del Articulo IV oel Titulo Preliminar 
de !a Ley del Proceosulemo Adrruni�trativo General - Ley W 2744f, J0r1c!e oepooe que: "l.a:, uu/omiades úáminist1aüvas úeben actuar con respeto a fa 
Cons!llucion, la Lev y al Dere{,l,o, 1f-.:ntro de las i-:'.cultad.:J 4ua ío e sien .:t:atiuidas y ae acuef(/0 con lo� fines para fo que fes fueron conferidas"; 

Que 1a Rescuclon de Contalcna Nº 1%-88,GG "Normas cus R¡_-;ijuTan la Ejecudón de tas Obras Públcas por Adminisrracion Directa', en su numeral 4) dei 
Artlcuo 1 ·· $Ciíola. 'ü1 Ennneu deue demostrar oue P.I 1..,;;:,to lota! de la obra u ejecutarse por admcustraclón directa, resulta igual o menor al presupuesto base 
deducda le 1..tli11Jau, !,1lu<-1dór que '.!ebí:::r.': 1ci:�jmse en J>11iquida¡,�ón de la 001a". ( .. ), e:1 ese contexto. el numeral 11), indica. "Concluida la obra, la EnUdad 
ílios1911ara una ccrmsion pa;a qu':: forrnul,J el acta di:: :-ecepcíCln de los trat.iajos r se �¡;cargue de la iiquioaclón técnica y financiera, en un plazo de 30 días de 
su:,crlta la refericla aLota. La rnisrn;i wm1s1ó11 revisara la memoria ü�cr1¡:,úvd e!omoradé> pu: d Ingeniero Ri:skiente y/o Inspector de la Obra, que serví@ de bases 
oara !a tramitacíón de la dec:a�atona de fHbrica pcr parte ele la Enbdad. de ser el cnso'. (_.);y. numera! 12), precisa. "Posteriom1ente a !a !iquidacion se procederá 
a la entrega de la obra a !a t:ntidad respectiva o u111dad o;gánic.a espec1a!iLaóa Id cu.:11 se t:íll.argará ae e;:; operacion y mantenimiento, asegurando el adecuado 
tunclonamiemo de: fas in<:tlncias'. !. .}' 

t1ue. i;I pro.;esvde rorrnulódón �· evaiu¡¡c1:Jr do �:uY,ictr,s J ¡.i1�,grarr�<B da in'Jsrs1é.n estat.1?.c1:io e1 la l'J!íCCtl)la W Oú1-20"i�-EF/30.D1, modificada con Resolución 
Direr.to;ai N" 004-2022-Er-:63.0í, ,;afiala 1<1s dlsp0s1i.:1or,es y ,.m;,c�.:li;r1e.r.lo:; �ue rngu!an �¡ func1:;mam1ento del Sis�rna Ndciuna1 de Programación tvlultianual de 
:nvers1on�s. para !a ap1;cadc:1 a& 1as Fases d€1 Cl:I,) lirJ !r1\n:rsión, 1;;11 ere cont�xtv, c1 r:ummg1 2.8) del Art1c1.,.lo 2::1", prer,1,;a: "La liquidación tecnica y financiera 
se rea.!i1.a conforme a !a noin!atva de la materi�• 1. �J�'í de.:;tuc1,'!¿ lo hquiCr.c16n tecm{:<1) f.na11c1e:d, lq üEI registra el cierre de las inversiones en el Banco de 
Inversiones mediante ti tom1aio N° 09: Registro i1e :·,11::rre de m,1::1::.ii,f. ( .. J· 

Que, 11:1 Directivél N° ú�'b-Lú221Ni?j8 "O!rec:uv.:1 par" ?1 F':u�rn ue l·kct-pc1ón. !.1q1,1J1.J�ivfi J ·1�é.r,5ferenc1a de Proyectes ce Inversión Ejecutados por 
P.ómini.=,tmcior. Llirect,1 e l¡;d;recW", !ierie cum,i c\J�trJO, estolJl&eE-,· nom:�� de cartc.te1 técrncw ¡,,dministrauvo y financiero para el proceso de recepción, 
!:qu1dac1or., t1J11sferancis y cie!Te ue prnyectos ae irr.tef"!,10:1 i1�bl1ca d,1 !nv¡:,rs'úne'.:. t1jeculaaos (oomp,·ende !a IOARR) por los tipos de ejecución presupuestaria 
dirt..ctu e u1.:J11ecw de la Mur.i�1pa!!d�!i Prn11,nci::il Jvrge 8dsudre. {.) .. en SL. A�tícuki ·¡4·>, J0f:ula eí µroe.ese normai de recepc1ón. liquidadón, transferencia y cierre 
de proyeclus· y, er, su rnm,eral í 5.2;, C1r1pu de L1qu,c:ac1ür1 pio,,r,10 el pr01..r.d1m,er,tu re�u!a:' de l1quldac1ó11 y los servidores prof,::is1ona\es que intervienen acorde 
a sus ¡;vrnpett-11.�1¡¡.:;. 
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MLJNICIPAUDA!:u�����c'���S�!L JORGE BASADRE 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

PROYECTOS INTANGIBLES 
TITULARES 

ING. ECON. MANUEL ANCHAPURI CANAZA PRESIDENTE Renresentante de la Gerencia Municina/ de Desarrollo Económico 
ING. JULIO CESAR CHOQUEÑA HUAMANI PRIMER MIEMBRO Reoresentante de la Sub Gerencia de Sunervisión 
CPC. SILVIA EUGENIA BENITO ZANGA SEGUNDO MIEMBRO Rearesentante de la Gerencia Municina/ de Administración v Finanzas 

14, 
o "o 

G' 
'" l DE ce 

RIA .h. 
JCA (;)..i:.."' ue, con Informe N" 002-2024-MLEQ-LT-JRVC!SGLP/MPJB, de fecha 26 de abril del 2024, la lng. Myriam Lucy Enriquez Quispe, Liquidador Técnico, entrega y 

-;'"Q remite a !a Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos, la Liquidación Técnica- Financiera culminada del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO 
"-::..;:;:;;'7 A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASAD RE - 

_ TACNA�, CON CUI N" 2384832, para su trámite correspondiente: 
;.o:j1ÑC··1'� 

/ 'q__� 0 
✓o,;}\ ue, mediante Carta N° 001·2024.JRVC-SGLP/GGM/MPJB, de fecha 26 de abnl del 2U24, ti (e) Suu serena de Liquidación de Proyectos, lng. Jesus Ricardo 

�$ \J G\ \ Valdez Copaja, informa al Ptesidente de la Comisión de Liquidaci6n de Proyectos de Inversión, lng. Econ. Manuel Anchapuri Canaza, que acorde a la Directiva 
1 § Gt.RE IA � )¡ N° 025-2022/MPJB "Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión Ejecutados por Administración Directa e 
\ f MU��\P LLO !(;1¡ Indirecta", y en cumplimiento de sus funciones, ha cu!l)'linado c?n la elaboración de la Liquidación Técnica- Financiera del Proyecto: �MEJORAMIENTO DEL 
\¼ º{e MtCO ,§',: SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
� ?;i,;, JORGE BASADRE- TACNA", CON CU! N" 2384832, asimismo, indica que el expediente de Liquidación Técnica-Financiera cuenta con el Acta de Conciliación 
'--�� de Liquidación Financiera, entre la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos y fa Sub Gerencia de Contabilidad, emiUda porta (e) Sub Gerente de Contabilidad, 

C.P.C. Silvia Eugenia Benito Zanga. Y, remite para su revisión y aprobación correspondiente; 

Que, con Acta de Conformidad de Liquidación Tecnica - Financiera, de fecha 03 de mayo del 2024, tos Miembros de la Cermslón de Liquidación de Proyectos de 
lnversión (CLPI) del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SéRVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA 
Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", éON CUI Nº 2384832, aprueban la Liquidación Técnica - Financiera, y 
otorgan su conformidad, el mismo que proceden a rubricar en seña! de conformidad; 

Que, mediante Carta N" 0122-2024-GMDE-GGM-A/MPJB, presentado con fecha 07 de mayo del 2024, el Presidente de la Comisión de Liquidación de Proyectos 
de Inversión, lng. Econ. Manuel Anchapuri Canaza, remite a la Gerencia General Municioal, el expediente de Liquidación Técnica - Financiera del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON CUI N" 2384832, el cual cuenta con la conformidad de la Comisión de Liquidación de Proyectos de 
Inversión, por tanto, remite para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Informe Legal W165·2024-GMAJ-GGM-AIMPJB, de fecha 09 de mayo del 2024. la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, emite opinión legal 
favorable respecto a la APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA - FINANCIERA DEL Pr-OYECTJ. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA 
CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL UISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", 
CON CUI N" 2384832, sienao el costo real de la obra asciende a S/ 310,953.61 Soles (lrescientos mez mil novecientos cincuenta y tres con 61/100 soles), el 
mismo que cuenta con Acta de Recepción de Obra, de fecha 24 de octubre del 2022, rubricada por la Comisión de Recepción del Proyecto, y el Acta de 
Conformidad de Liquidación Técnica - Financiera, de fecha 03 de mayo del 2024, rubricada por la Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversión, en señal 
de conformidad, y conforme a los fundamentos expuestos en el presente informe lega!; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 210-2019-Glvl/MP JE!, de íecha 26 de aqosto tiel 2019, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión, 
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI N" 2384832, con un presupuesto total de SI 330,122.27 Soles (Trescientos 
treinta mil ciento veinUdós con 27/100 soles), con un plazo de ejecución de trescientos treinta (330) dias calendano, por la modalidad de ejecución presupuestaria 
administración directa. El mismo que se detalla a continuación: 

Que, con Acta de Recepcion del Proyecto, de fecha 24 de octubre del 2022, los Miembros de la Comisión de Recepción del Proyecto, verificada el cumplimiento 
de los trabajos ejecutados y de las metas establecidas, proceden a Recepcionar el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LDCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI 
N° 2384832, y en señal de conformidad rubrican el Acta de Recepción del Proyecto, asimismo, es rubricado por el Responsable de Proyecto y el Inspector de 
Proyecto; 

Que, mediante Informe N° 026-2023-RJLM-SGLP-GM-A/MPJB, de fecha 18 de octubre "del 2023, el C.P.C., Rosendo Juan Limache Mamani, Especialista 
Administrabvo II de la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos, presenta y remite para su revisión y aprobación el Acta de Conciliación de Liquidación Financiera, 
entre la Sub Gerencia de Liquidacíón de Proyectos y la Sub Gerencia de Contabilidad, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA 
DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON 
CUI N" 2384832: 

Que, con lnforme N" 221-2023-SGC-Gtv1AF-A/MPJB, de fecha 07 de noviembre del 2023, la (e) de la Sub Gerencia de Contabilidad, C.P.C., Silvia Eugenia Benito 
Zanga, estando al Informe del Llqurdador Financiero, Aprueba e! Acta de Conciliación de Liquidación Financiera, entre la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos 
y !a Sub Gerencia de Contabilidad, el mismo que refleja !a infonnaclón registrada en el SiAF, asimismo, adjunta el Acta de Conciliación de Liquidación Financiera; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 158-2024-A/MPJB, de fecha 27 de marzo del 2024, en su Artículo Primero. se resuelve designar la Comisión de 
Liquidación de Proyectos de lnversión (CLPI) del Proyecto· "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DE 
LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI Nº 2384832. Asimismo, en su 
Articulo Segundo, se precisa que los profesionales técnicos que han inlervenldn en la elección y conformación de la Comisión, son responsables del contenido 
de los documentos e informes que sustentan la designación, mismo que fue confom,ado por; 

..1'a1t--.::: ºirección: Villa Locumba Plaza Prindpai SIN, r ocna - Perú Págma !\reb. n,7p:llwtvw.munrjorgebasadre.gob.pe/ 



L _ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MP JB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

DESCRIPCJON MONTOS/ 
COSTO DIRECTO 1co1 242,530.36 
GASTOS GENERALES IGGl 41,230.16 

GASTOS DE LA DIRECClflN TECNICA 36,379.55 

- GASTOS DEL f'lRGANO TFCNICO 2% 4 850.61 
PRESUPUESTO OEL PROYECTO 1CD+GG1 283 760.52 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 6% 15,036.88 
GASTOS DE SUPERVISlnN 5% 12,193.65 
GASTOS DE ESTUDIOS DEF!NIT!VOS 14,280.61 

GASTOS DE LIQUIDAClr'lN DE PROYECTOS 2% 4,850.61 
COSTO TOTAL 330 122.27 

Que, según el Expediente Tec,nico del Proyecto: "MEJORAMIENTO .DEL SERVICIO DE APOYO A LA 9ADENA DE PRODUCCIÓN AGRiCOLA DE LOS 
CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LDCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI N' 2384832, establece como objetivo 
general, el adecuado acceso al Servicio de Apoyo a la Cadena Productiva Agrícola de los Cultivos de Cebolla y Ají, en el Distrito de Locumba, Provincia Jorge 
Basadre - Tacna. Asimismo, señala sus objetivos especiñcos: 1) Adecuadas técnicas en producción agrícola, 2) Eficiente manejo de las BPA para obtener 
productos de calidad y cantidad, 3) Eficiente manejo de cosecha y postcosecha de cebolla y aji, 4) Adecuadas capacidades para la articulación de comercialización, 
5) Eficiente sistema de comercialización de los productores en forma asociada. Todo ello, acorde a la Ley N° 28846 - Ley para el Fortalecimiento de las Cadenas 
Productivas y Conglomerados, y de acuerdo al Plan Nacional de Competitividad; el Estado través de sus Gobiernos (Regionales y Locales) apoyan el desarrollo 
de Cadenas Productivas y Conglomerados, para su inserción competitiva en los mercados internos y externos; 

Que, el expediente técnico primigenio aprobado de! Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRiCOLA DE 
LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON CUt N' 2384832, surte modfficaciones 
por ampliación de plazo y modificaciones presupuestales por adicional Nº 01 y deducl:Jvo N° 01, los mismos que fueron sustentados por el Responsable de 
Proyecto y autonzado por el Inspector de Proyecto, en consecuencia acarrea efectos en el presupuesto primigenio otorgado y aprobado, como se detalla de la 
siguiente manera: 

RESOLUCIONES FECHA EXPEDIENTE TECNICO IMPORTES/ 

R.G.M. N' 210-2019-GM/MPJB 26-08-2019 EXPEDIENTE TÉCNICO BASE 330,122.27 

R.G.M. N' 109-2020-GM/MPJB 17-06-2020 AMPLIACIÓN DE PLAZO Y AMPLL/\CION 19,323.11 PRESUPUESTAL /ADICIONAL N' 01\ 
R.G M. N' 194-2020-GM/MPJB 02-09-2020 DEDUCTIVO N' 01 -11,000.00 

TOTAL, Si 338,445.38 

Que, conforme seilalan los instrumentos normativos vigentes de la Entidad y los dispositivos generales en la materia; y, estando a la ejecución y cumplimiento de 
/.;,,,.. · •¡-·-. _ las metas físicas, el mismo que es verificado por el Inspector de Proyecto, tng. Edward Roberto Siña Mamani, el cual autoriza y recomienda realizar el informe 

-{q..o-.J\ �l ✓,""::� final del proyecto, por consiguiente el Responsable del Proyecto, con Carta N° 001-2022/ALLM, de fecha 09 de marzo del 2022, el lng. Adolfo Llaclla Mamani, 

�o \Jº G' \ presenta el lnfonne Final del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE 

19 GER A �'. \\ CEBOLLA Y AJ!, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON CUI N' 2384832; 
;,t MU " A\,.0€ j;;)! �'.t D Ng3zg '5'. ,! Que, mediante Informe N° 3001-2022-0SP-GM-A/MPJB, de fecha 16 de noviembre del 2022, el Jefe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, lng. Marco 
'�:'✓- 

'I ?)-O, • Antonio Rojas Perez, estando a la Carta N° 002-2022/ALLM, levantamiento de observaciones al informe .final por el lng. Adolfo Uaclla Mamani, Responsable de 
::::::;_J � Proyecto; el mismo que fue aprobado con Informe N° 320-2022-ERSM-OSP-GrvvMPJB, Inspector de Proyecto, tng. Edward Roberto Siña Mamani; remite a la 

---- - Sub Gerencia de liquidación de Proyectos, el informe final del proyecto, para su aprobación, con la recomendación de continuar con el trámite correspondiente, 
y con la finalidad de elaborar la liqliidación técnica financiera del Proyecto: "MEJORAMIENTO D.EL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON CUI N' 2384832; 

Que, en atención a los documentos de gestión vigentes y pertinentes de la Entidad, y verificada el cumplimiento de los trabajos ejecutados y de las metas 
establecidas, la Comisión de Recepción del Proyecto, presidida por el tng, Roberto Vargas Romero (presidente del comité), Arq. Edwin Zenon Flores Ticona 
(primer miembro), C.P .C. Antenor Roman Casas Hinojosa (segundo miembro), con Acta de Recepción de Obra, de fecha 24 de octubre del 2022, proceden a 
Recepcionar el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y 
AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASAD RE- TACNA", CON CUI N° 2384832, y en señal de conformidad rubrican el Acta de Recepción 
del Proyecto, asimismo, es rubricado por el Responsable de Proyecto y el Inspector de Proyecto: 

Que, la Sub Gerencia de Lrquidacón de Proyectos, a través del Informe W 026-2023-RJLM-SGLP-GM-NMPJB, de fecha 18 de octubre del 2023, el Especialista 
Administrativo 11 - Liquidador Finariciero, C.P.C Rosendo Juan umache Mamani, presenta el Acta de Conciliación de Liquidación Financiera, entre la Sub 
Gerencia de Liquidación de Proyectos y !a Sub 'Gerencia de Contabilidad, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI 
N° 2384832, acorde a! siguiente detalle. 

Direcc/Ón: Villa Locumba Ftaza Pnndpa1 SIN, racna- Perü Ptigioa Web: http://WWW.munljorgebasadre.gob.pe/ 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

ACTA D[ CONCIUAUOl'\i O� UQúlDAClON FINANCIERA 
Ulrfl[lA.iUII-O[ffll<CIA. O( IIQIJl0.ICION OE P�Oi[CTQ�' ,�wn-G�tm.\. O( CONTMl,IQAO 

rn,,:..ii • Mt!úMV,Eh ·o ca se ,fl, ,o el!. M'()'\0 � ,ñW•� ""- �¡ f<OUl.>::o.'m i\Gs1 e= 0(!QH\f,1r;o; DHEICU. n,.ta, ¡� t. caunc CEIOCJMM �'lC,1tKV. cncnsr i?ASAM!:. ";l,('1,\ 

•0¡9¡,.,-�c�, J't 1011 w 1-01G¡nn·ms G& C"'1J>" 

ADICIONES Y/O DEDUCCIONES 
PARA OITTRMINAR Et GASTO FINANCIERO 
• SE DEOOCE OELGASTO EJECUTADO, EL(QUIPAMlrnt'O V BIENES DURADEROS PARA USO DE IAIK>TJTU(JON 
PARA OITTRMINAR Et COSTO REAL DE LA OBRA 
'SE ADICIONA AL GASTO FINANCIERO, LAS P!COSA!, \POR UTILIZACION OESAIJXIS ')E OTRA.$ 08RASJ. 
• SE DEDUCE OH GASTO flNIWCIERO HN::TA Di ltll'VINAMIENTO POR5ALCOS OE OilRA1Nl'./I.'. 

,=o 1·1 =m "' H C05TOREAL 
Al�o DE mcUCION EJ!'.CUTADO i'QUIPAM. FINANCIERO PECOSA -� DELA OBRA 

B. DURADEROS 
(J[CUCION2úl9 106,349◄6 4.88151 101,467.95 000 000 101.467.95 
EJECUCION 2020 211.594.66 º·"" 211,59466 0.00 2,109.00 209,485.66 

TOTALElfCUCION 2019 al 2D20 317,94U2 4,8111.S1 313,062.61 0.00 2,109.00 310,953.61 

... " .. ... . .. 
CtA51FICAOO!\ 1,00!)¡UQUIIACIONES SE<iÚN CONTA6l!OAO 

oo.iO'-'NAOÓN 2019 2020 2020 --· cceesms TOTAL 
201g ro,� CONTAl!tE 

\0'1,IZ8,16ly1Uf (Dl!,D'.l6,097)3>il) (OU, 123,161 y 1641 (01!,096,(lWylSOI 

Z.6.32 ADQUISICION OEMAO;IJJIAAIAS, EQ\Jro Y MQl!IUAAIO 

263211 lr�aqu1n11 YEqu,¡,ol 38151 000 881SI 881.SI 000 A81Sl 

261231 Eq,l¡,os Com¡,ot,tlorulM f Pe<,fór,co, 000 000 000 000 000 000 

26 32 s l Equipo d,u,o ...,,1,01, y Pesquero 4,00000 ,oo <cecee 4,00000 000 4,00000 

Z,"71 INVERSIONt5 IHANGlttE5 
26 7l S 1 G.t«o por 1, Conttatu,ó�d• P,r,onai 4!_67215 Ul.173 79 161,84654 4M727S 113.17179 161.846.54 

267lSl Gano¡,or i• ú,rrpr1 dcS<en., 18.58776 63,81612 82.40188 18,58776 63)11612 82.40388 

l6 7 l S l Ga>O>p,>r I• Contrmt1MdoS,,,,lcl0> ll.26100 14 872 50 27.113.50 12.26100 14.B71 SO 27.13350 

26 71 6 1 Gano por 1• Contrmc,On do Pcr,orwl 000 3.306 3J l.J05JJ 000 J.30633 J.30633 

"'' OllOSGASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEIIOS 1 
26 �: 3 l fi•l>oroc,on do E,�,entt l.lc01tOl �,90010 oc�I 9,90020 9,90020 000 9,90010 

l6 S: 4 l Gano por 11 Controtwon doPcr,0,,,1 4,94624 l;.61591 l0,S7ll6 ,,91624 lS.620.92 20.57216 

l6 $; � l GaUopo,l1Comp,1Jes.,_ 000 ,0000 ;oooo 000 �00 ;oooo 
?6 a: 4 l Gauo por 11 Contr1tador. de s, .. 1cio, 7,100.00 ,0000 1.r.oooo 7,10000 ,0000 7.60000 

TOrAL G"5TO EIECUTAOO 10i,349A6 2U,S9H6 317,914.12 106,319.-6 Ul,S9H6 311,!IU,U 

Que, visto el Informe N° 123-2023-JRVC-SGLP/GMlMPJB, de fecha 25 de ocbJbre del 2023, del (e) Sub Gerente de Liquidación de Proyectos, el mismo que, 
estando a lo solicitado por el Liquidador Financiero, solicita a la Sub Gerencia de Contabilidad la revisión y aprobación del Acta de Conclliación de Liquidación 
Flnancera, del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LOS CULTNOS DE CEBOLLA Y 
AJ°, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE -TACNA", CON CUI N" 2384832; por tanto, la (e) de la Sub Gerencia de Contabilidad, 

.P.C. Silvia Eugenia Benito Zanga, Aprueba el Acta de Conciliación de Liquidación Financiera, entre la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos y la Sub 
Gerencia de Contabilidad. El mismo que, es remitido por la Gerencia Municipal de Administración y Finanzas a la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos, a 
fin de continuar con el trámite administrativo que conlleve a su aprobación correspondiente; 

Que, aprobado e! Acta de Concillación de Liquidación Financiera, entre la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos y la Sub Gerencia de Contabilidad, el 
Liquidador Financiero, C.P.C. Rosendo Juan Limache Mamanl. con Informe N" 030-2023-RJLM-SGLP-GM·A/MPJB, de fecha 13 de noviembre del 2023, remite 
el expediente de Liquidación Financiera debidamente conciliadd, a la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos, para su revisión y aprobación mediante acto 
resolutivo. Acorde al siguiente detalle: 

IMPORT!a OE LAtlQUIOACION FINANCIEIIA 

1 
. ·----··-······--- --··-·····' 

Págma Web: http:l/www.munijorgebasadre.gob.pe/ 

; 5.18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

i 21.0.47.0104. 2376726. 0269343 ·:· .. --·-·--···- ... 
; 10·1, 133,073,309,081,083 y 254 

1 · ! 2384832 

-L-Ji����º}376726 º��72� _ _ .. 

-�- 

; 
: - 1 22.047 .0104. 2376726. 002/993 .. ----·····--· ·-········- ----· 

i 22.047.0104. 2376726. 01125788 

: 22.047.0104.,2376726. 0000888 

i J17,944.1/ 
. - -·- --- ·--········· 1 ;. .. - 

·- -- ... , 
¡310,953�1 

Cadena Funcional 

• i 1018, 2019, 2020, 2021 y 2022 
.... -- ---·- ···-·····--·· ·r· ... · ·····-···· ·······-�r-- i Presupuesto fatal Aprobado '. 338,445.38 

r-·····-······ 
! Presupuesto Ejecutado 
i i Costo Real del Proyecto 
1·---···- ---·--······ .... 

¡ Metas Pres���=�·!·��:'-_---···- --· ··-····· . r····· 
: Años de Ejecución 

:����1��-�������:!�- "----- ------ ------�.�:¡_�.��
1

i.����i�.?�����.��=���-�����.-:��- -- -·- -·�: .... ----·===- ·- · ·_ ··_ ·. "'··-- J 
: Fte. Fto. 

; CUI 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN. Tocna- Perú 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -- Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

Asimismo, señala que e! costo real de la obra asciende a S/ 310,953.61 Soles {Trescientos diez mil novecientos cincuenta y tres con 61/100 soles), según el 
siguiente detalle: 

COSTO DE CONSTRUCCIONES EN CURSO --------- SI ·----------- 317,944.12 -- 
_l:) __ EQ_l!lfAMl�-�,o BS. DURADEROS (Aclivos fijQS)_. ___ fj/ -4,881.51 

(-) ACTA DE INTERNAMIENTO (NEA) 
---· - ----- ..... ----- -- -- -- s.----- 

SI 
-- ------- 

-2,109.00 
-----�-- 

----------· ------------ 
l+l BS. DE SALDOS DE ALMACEN SI 0.00 
COSTO REAL DE LA OBRA SI 310,953.61 

AÑO DE EJECUCIÓN • j : , EJ�tti fDo 
J) . ; EQUIPAM. f \ <GASTO(,�>,:�" :>;;,',; ,(1-}¡�\'.t\ 

! •·Í �%WJ&�;i "'· ; B, DURADEROS" • .>J'INANCIERO.',.'.':" }\1;11PECOSA,\'l; ih ' ' , 

EJECUCIÓN 2019 106,349.46 4,881.51 1 101,467.95 0.00 0.00 101,467.95 
EJECUCION 2020 211,594.66 0.00 1 211,594.66 0.00 2,109.00 209,485.66 

TOTAL EJECUCION 2019 al 2020 317,944.12 4,881.51 1 313.062.61 oro 2109-00 310,953.61 

,;--,,-c_i4_,_,t., v. Consecuentemente, el Liquidador Financiero, en el expediente de Liquidación Financiera, advierte las siguientes observaciones: 
�"P.: 1) Para la elaboración de esta liquidación Financiera, se trabajó en base a la documentación fuente existente en originales que se pudieron ubicar en 

¡
e G e! Archivo Central, Almacén Central y la Sub Gerencia de Tesorería de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

: 
IJ 2) Se tomó como fuente de información para la elaboración de esta Liquidación Financiera el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-GL) 

� L .h I y el Sistema Interno de la lnstitución. 
N\Cl Al 40¡¡ 3) Se determinó un saldo positivo de S/ 20,501.26 Solessegún"lo presupuestado y lo ejecutado. 

_ �O ?f 4) En ías Planillas de Sueldos del Personal Empleado Contratado por Inversiones no se indica el cargo del trabaJador, por lo cual se tiene dificultades 
� -� en la determinación del gasto directo o indirecto. Dicho inconveniente también lo tiene la parte técnica. 

'-":=� 5) En el año 2019 a nivel compromiso y el gasto financiero es por S/ 110,755.00 Soles y SI 101,467.95 Soles respectivamente donde se observa una 
diferencia de S/ 9,287.63 Soles. 

6) Se observa un sobregiro de S/ -7 ,352.56 Soles en Gastos Generales, gasto ejecutado excede el importe presupuestado. 
7) Se evidencla que no se internaron los Activos Fi¡os adquiridos por el proyecto, tal como indica el encargado del Área de Gestión Patrimonial con 

Informe N" 022-2022-PKRGYISGLGPSAfGAFIMPJB de fecha 26110123. 
8) El % de ejecución del proyecto en general fue de un 93.94% en relación al presupuesto aprobado. 

bién, señala las conclusiones sigwentes: , 
1) La Liquidación Financiera del proyecto, ejecutada durante los eños 2019 y 2020, financiado con Recursos del Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta 

de Aduanas y Participaciones, que asciende al importe de SI 317,944.12 Soles, de acuerdo a la documentación y reportes obtenidos. 
2) El Costo Directo del proyecto, asciende a !a suma total de SI 212,597.88 Soles, equivalente al 62.82% del costo total. 
3) Los Gastos Indirectos de! proyecto, ascienden a la suma total de S/ 100,464.73 Soles, equivalente al 29.68% del costo total. 
4) Los Bienes Duraderos {Activos Fijos), ascienden a !a suma total de SI 4881.51 Soles, equivalente al 1.44% del costo total 
5) El Costo Real del Proyecto, asciende a !a suma de S/ 310,953.61 Sores, resultado del gasto financiero menos Activos Fijos equipamiento de bienes 

duraderos patrimonializados para el uso de la institución menos (NEA) más Pecosas de Saldos de Almacén, 

Finalmente, indica las siguientes recomendaciones· 
1) Al concluir con la ejecución del proyecto el residente de la obra debe entregar y regularizar toda la documentación correspondiente a la obra, infonne 

final, estudio o actividad según sea el caso, a la Sub Gerencia de liquidación de Proyectos¡ para poder miciar la liquidación correspondiente. 
2) Se recomienda que los comprobantes de pago cuenten con todos los documentos que sustenten el gasto, para un mejor control y que estos guarden 

relación con la obra a la que son afectados. 
3) Las oficinas que estén involucradas en la elaboración y archivo de documentos fuentes de ejecución de gastos (Comprobantes de Pago, Órdenes de 

Compra, órdenes de serccc. Pecosas, Planillas y Otros) deben de brindar facilidades a los liquidadores Financieros para poder hacer el cruce 
respectivo de la infonnación con los documentos y asi obtener datos reales en cuanto a la ejecución financiera del proyecto. 

4) Se recomienda que la habilitación del PIM para un PlP, se realice en base, al presupuesto aprobado según Resolución de Alcaldía yfo Gerencia 
Municipal, a fin de evitar sobre giro en la ejecución. 

5) Las Rebajas de las Fases de Devengado y/o Compromiso, deben estar debidamente sustentadas con un Informe de la persona y/o el área que solicita 
dicha rebaja indicando el motivo de dicha rebaja. 

6) Se recomienda que los gastos de supervaón, gastos de liquidaciones, gastos de estudios y gastos administrativos también debe presentar su informe 
final de ejecución de gatos que se afectan a los proyectos. 

7) Se recomienda que el Órgano de Control Institucional-OC! debe hacer un control periódico a las obras durante la ejecución del mismo a fin de evitar 
a que se cometan errores. 

8) Una vez culminada la Liquidación Técnica y Financiera del Proyecto, deberá ser transferida al sector correspondiente para su conservación y 
mantenimiento. 

Que, con Informe N° 006-2023-MLEQ-LT-JRVCISGLP/MPJB, de fecha 29 de diciembre del 2023, Ja lng, Myriam Lucy Enriquez Quispe, Liquidador Técnico, 
presenta y remite a la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos, la Liquidación Técnica del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA 
CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN El DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", 
CON CUI N° 238483-2; señalando el costo real del proyecto. acorde al sígtiiente detalle: 

Dírección: Villa Locumba Plaza P11ncipal SIN, Tacna- Perú Página Web: hllp:IIWWW.muniforyebasadre,gob.pel 



------ 

�-�����-1-���'.DAL�u���,::��-�:!L JORGE BASADRE 

1 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 
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3) 
4) 

'rección- V1ila Locumba Plaza PdndpaJ SIN, Tacna •· Pení 

Asimismo, advierte las siguientes observaciones: 
1) De las rnodiflcaciones al expediente técnico en el presente proyecto se realizaron 01 adicional, esto con la fina!idad de brindar de manera adecuada 

e! proyecto. 
2) De las consideraciones durante !a e¡ecución el responsable del proyecto e inspector tienen la responsabilidad de ejecutar las partidas programadas, 

según lo establecido en las especificaciones técnicas del expediente técnico aprobado, respetando !os procedimientos administrativos normados en 
las directivas y lineamientos para !a ejecución de proyectos por administración directa de la Municipalidad. 
El plazo de ejecución del proyecto se modifico una vez mediante la Ampliación de Plazo N° 01. 
De acuerdo a la revisión del informe final se verifica: 

01 equipo mulfüunciona! copiadora impresora scanercon N° de orden 429-2019 con pecosa N° 414-2019, en el control visible de almacén 
tiene ingreso con fecha 14/11/2019 mas no cuenta con fecha de salida, luego de verificar en el cuaderno de obra en el asiento N° 37 de 
fecha 14/11/2019 so!o mencionan el ingreso, más si se encuentra mencionado en los asientos siguientes como maquinarias y equipos, 
cabe mencionar que el·bien no cuenta con algún acta de internamiento. 
02 moto fumigadoras honda con N° de orden 441.2019 con pecosa Nº 404-20192019 en el control visible de almacén tiene ingreso con 
fecha 18111/2019 y salida con fecha 29/11/2019, luego de verificar en el cuaderno de obra en el asiento N° 50 de fecha 29/11/2019 solo 
dan mención la salida de moto fumigadoras más no especifica la cantidad. 
Luego de !a verificación oel informe final los bienes antes mencionados no cuentan con acta de entrega de bienes a la entidad como el 
saldo de proyecto valorizado sin embargo luego de indagar con el área de gestión patrimonial nos proporciona una ficha de asignación 
de bienes del equipo multifuncionat copiadora impresora scanner código patrimonial N° 742223580201 (bueno), 02 moto fumigadoras 
con cód�o patrimonial Nº 42265230010 (regular) y Nº 4226523001 l(malo). 

5) En los acervos documentarios del infonne final no se encontró el acta de recepción de obra por el cual el responsable de proyecto mediante 
coordinación con la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos nos facilita la inlormacon digital. 

Finalmente, indica fas siguientes recomendaciones: 
1) El responsable de proyecto e Inspector son los directos responsables de la ejecución técnica y financiera del proyecto, debiendo de cumplir a cabalidad 

con la aplicación de las directivas y procedimientos vigentes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para que al momento de la presentación 
de los informes finan les se presente la documentación minima requerida para agilizar la liquidación técnico- financiera. 

2) Todas las modificaciones al Expediente Técnico (Adicionales, Deductivos, Ampliaciones de plazo, modíficaciones al presupuesto Analítico); deberán 
aprobarse mediante acto resolutivo y en el tiempo que indique los parámetros normativos segun indica la directiva vigente. 

3) El informe final debe ser elaborado con participación del Inspector de Proyecto ya que tanto el responsable técnico como inspector son tos 
responsables del proyecto. Asíl11ismo, debe cumplirse con los parámetros de la directiva vigente. 

4) El cuaderno de proyecto debe llenarse en forma diaria indicando los metrados realizados, !o cual debe tener relación con lo que realmente se utiliza 
en el proyecto, anotando las cantidades de materiales utilizados en el día, así como también el equipo o maquinaria utilizados. Asimismo, se debe 
Henar en forma correcta la mano de obra utilizada para que no se presenten incongruencias con el informe final y la documentación fuente. 

5) Se recomienda que mientras el ejecutor del proyecto no haga entrega del informe f111al del proyecto previamente aprobado por el inspector, no se le 
asigne la dirección de un nuevo proyecto u obra, a fin de no entorpecer la adecuada entrega y recepción del proyecto y la formulación de! informe 
final correspondiente. 

6) Se recomienda que la presente liquidactón se derive a la comisión de recepción y hquidaclón de proyectos para su revislon y aprobación sI fuere el 
caso a fin de que continúe con el trámite administrativo que concluirá con la emisión de la resolución de aprobación correspondiente. 

7) Se recomienda a la comisión de recepclóa y liquidación de proyectos evaluar y revisar si es conveniente derivar el presente informe al órgano de 
control institucional para que determine las responsabilidades de los ejecutores si el caso hubiere. 

Que, en cumplimiento de la Directiva N" 025-202?''MPJB "Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión 
Ejecutados por Adrrnnrstración Directa e Indirecta", Resolucion de Contra!oria N° 195-88-CG "Normas que Regulan la Ejecución de las Obras Públicas por 
Administración Directa", y la Directiva Nº 001-2019-1::F/36.01, modificada con Resolución Directora! Nº 004-2022-EF/63.01. Con Resolución de Alcaldía Nº 158- 
2024-A/MPJB, de fecha 27 de marzo de! 2024, se designa a la Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversión (CLPI) del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO OE' APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI. EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE- TACNA", CON CUI Nº 2384832; asimismo, se precisa que ros profesionales técnicos que han intervenido en la elección y conformación de 
la comsón. son responsables del contenido de los documentos e informes que sustentan la designación; 

Que, estando !a norrnatividad seiialada en el párrafo precedente y concluido e! Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE 
PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PRDViNCIA JORGE BASADRE - TACNA", CON CUI 
W 2384832, además de estar et Acta de Recepción de Obra, de fecha 24 de octubre del 2022, rubricada por la Comisión de Recepción del Proyecto, y el Acta 
de Conformidad de Liquidación Técnica - Financiera, de fecha 03 ue mayo del 2024, rubricada por la Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversión, es 
necesario seguir con el procedimiento regular correspondiente de aprobación de !a uqumacon Iécnica-. Financiera del proyecto mediante acto resolutivo; 

;_ó°"'ílNC� 
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\\"0, :;¡ 
�- -;¡;llt _ -:;,Y.f> También, señala las conclusiones siguientes: 
� 1) El proyecto objeto de llquldaclón, fue ejecutad.o por la Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Provmcial Jorge Basadre, en los años 

2019 al 2020, el cual presenta un estudio definihvo por un monto total de SI 330,122.27 Soles, aprobado mediante R.G.M. N° 210-2019-GlvVMPJB, 
de fecho 26 de agosto del 2019, siendo modificado mediante el Adicional N° 01, con R.G.M. N° 109-2020-GMIMPJB, de fecha 17 de junio del 2020, 
dando un presupuesto modificado de S/ 349,445.38 Sotes y este última modificación se dio con el Deductivo N° 01 aprobado mediante R.G.M. N° 
194-2020-GM/MPJB, de fecha 02 de setiembre del 2020, dando un presupuesto modificado final de SI 338,445.38 Soles, designando a 01 ejecutor 
de proyecto, y a 01 inspector de proyecto. 

2) El plazo de ejecución del proyecto, fue de 396 dlas calendario (plazo reprogramado según Expediente Técnico + Ampliación de Plazo N° 01), el 
proyecto inició el 01 de octubre del 2019 y se culminó el 31 de agosto del 2020. 

3) Luego de realizada la revisión del informe fina!, cuadernos del proyecto, kardex y otros se ha observado que existen incongruencias respecto al 
movimiento de bienes, por lo que se recomienda que se tenga mayor cuidado en el llenado y consol!dación de la información respecto al movimiento 
de almacén del proyecto. 

4) La presente Liquidación Técnica se ha realizado de acuerdo a ta Directiva N" 025-2022!MPJB "Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación 
y Transferenda de Proyectos de Inversión Ejecutados por Administración Directa e Indirecta", y sobre la base de la documentación del informe final 
aprobado, motivo por el cual el profesional responsable de la elaboración de ta presente liquidación no se responsabiliza de vicios ocultos y de 
información encontrada después de fa presentación del Expediente de Liquidación Técnica. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE I.IQUIOACJÓN FINAfmERA 
tNíkl;lAWB-GEIU'(I.\ Otllloo.\O<lN IIE pt¡()"lt'C10� , IA$1.1!-Ga!WCIA 01:CC!lrA.IIUlAO 

Asimismo, se debe de mencionar que, si hubo fallas, omisiones e irregularidades en la ejecución de obra, el mismo que debe ser determinado por el órgano 
competente, por cuanto deberán elevarse a la Secretaria Técnica - PAD, para Ja evaluación de los incumplimientos administrativos por parte de los ejecutores; 

Que, habiéndose verificado la estructura y contenido, del Expediente de Liquidación Técnica - Financiera, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ. EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE - TACNA", el mismo que ésta acorde al Anexo 04 de !á Directiva N° 025-2022/MPJB "Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación y 
Transferencia de Proyectos de Inversión Ejecutados por Administración Directa e Indirecta". Encontrándose expedito para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, estando a los actuados y por ros fundamentos expuestos y en uso de las atribucion.es conferidas en el inciso 6) del Articulo 20º, 39º y 43" de la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con los visados del Gerente General Municipal; Gerente Municipal de Asesoría Jurídica; Gerente Municipal de 
Desarrollo Económico; Gerente Municipal de Administración y Finanzas; Sub Gerencia de Supervisión; y Sub Gerencia de Liquldación de Proyectos; 

SE RESUELVE: 

1o-.Jl C/4� ARTÍCULO PRIMERO: . APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICA-FINANCIERA DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO 
� �O� A LA CADENA DE PRDDUCCIDN AGRICOLA DE LOS CULTIVOS DE CEBOLLA Y AJÍ, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE � 

"O- 
o � TACNA", CON CUJ Nº2384832, senoc el costo real de la obra asciende a SI 310,953.61 Soles (Trescientos diez mil novecientos cincuenta y tres con 61/100 

9 ,,,-. 'A oles), el mismo que cuenta con Acta de Recepción de Obra, de fecha 24 de octubre del �022, rubricada por la Comisión de Recepción del Proyecto, y el Acta 
-;}_ �� ' a, e Conformidad de Liquidación Tec:nica - Financiera, de fecha 03 de mayo del 2024, rubncada por la Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversión, en 
o.- MuN1c1 t eñal de conformidad, y conforme a los considerandos que motivan la presente resolución, y bajo el snueme detalle del Acta de Conciliación de Liquidación 
,, "-· ·= 04 Financiera, entre la Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos y la Sub Gerencia de Contabilidad: 
"'?¡,, 1,'o ' ., /'�·� .�: 

'SE DEDUCE DEL GASTO FlNANCIERO ELACTADE INTERNAMIENTO POR SAi.DOS DE OBRA 'NEA' 

""º l·l "''" ,,, l·I COSTO REAL Mio DE EJECUC:ION EJECUTADO EQJJIPAM. fl"IANCIERQ PECOSA -� DElAOllAA B. DUMDE!IOS 
EIEC:UCION mis 106,349,46 4,981.51 101,467.95 0.00 "'" 101,467.95 
EIECUCION 2020 lll,59461'¡ 000 211,S94 <i6 0.00 2,10900 209,485 66 

TOTAL EJECUCION 2019 al 2020 317,944.U 4,88L51 313,062.61 0.00 2,109.00 31D,9S3.61 

SEGÚN lkl:00,\00NlS S{G(w COffT.I.RICIAD 

2019 2020 2C19 2D1C """""" lUTAt ro,� CONTAllU 
[Oi1,IU,16Jyl&I) j011,Q'li,�7Vl5GI (081,l21,163y1,1J fOU.O:,S,0970SOI 
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48.57275 113,173 79 161.846.S• 48.67175 113,17379 161)14654 
]3.587 ili 6U16l2 92,403.83 USS776 61.81612 82,403.88 
!l,26100 14,872 ,O 27,lllSO 12.261.00 14,81250 11,133.50 

000 l.30o.3J 3)06.33 000 l.)06.ll J.J06J3 

9,90010 000 9,'l0010 9,90020 000 9,90010 
�.94614 !S,62Sn 20.sn,s 4!!4'14 15-625.92 20.571.16 

000 ,0000 ,0000 000 ,0000 �00 
7,10000 �· 7,60000 7,10000 �o 7,60000 

106,34U6 211,594,1;6 l17,94Ul 1116,349.46 Ul.594.66 l17,'l4Ul 
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_ TOTAlGASTOE!ECl/TAOO 

ADICIONES Y/O DEDUCCIONES 

PARA DrnRMINAR EL GASTO FINANCIERO 
'SE DEDUCE OH GASTO EJECUTADO, ELEQU!PM'IIENTC V B!rnES DURADEROS l'ARAU�O DE 1A INSTITUCION 
PARA DETERMINAR El COSTO REAL DE LA OBRA 
'SE AO!CIONAALGASTO FINANCIERO, lAS PECOSAS !POR UTILIZACION DE SALDOS DE OlRAS OBRAS). 

IMPORTE DE lA LIQUIDAC�N FINANCIERA 1 313,062.611 

Pagina Web: htlp.llwww.munifcrgebasadre.gob.pe/ DireCC16n: Villa Locumba Plaza Prinopa! SIN, í acoa- Peru 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR, que los profesionales técnicos que han rntervenido en la APROBACIÓN de la LIQUIDACIÓN TECNICA - 
FINANCIERA DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO A LA CADENA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LOS CULTIVOS DE 
CEBOLLA Y AJI, EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACNA", CON CUI Nº 2384832, son responsables del contenido de los 
documentos e informes que sustentan la aprobación. 

ARTiCULO TERCERO: ENCAHGAR, a la Gerencia Municipal de Desarrollo Económcc, Sub Gerencia de Liquidación de Proyectos y a las demás 
instancias administrativas competentes, adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, verificando el cumplimiento de 
las normas legales vigentes y aplicables al c�so. bajo responsabilidad. · 

ARTICULO CUARTO: REMITIR, los actuados a Se.cretaria 1 ecnica de Procesos Administrativos Disciplinarios - PAD, por los incumplimientos 
administrativos por parte de los ejecutores que mobservaron la normalividad interna 'Dkectva para el Proceso de Recepción, Liquidación y Transferencia de 
Proyectos de Inversión Ejecutados por Administración Directa e Indirecta". 



' ' MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N"221-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 09 de mayo del 2024. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolubvo a las unidades 
rgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basad re, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

RTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Reso!ución en el portal web y portal de 
ansparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

�. JULU) 1/ICTOR D.1.\/AWS ét.ORES 
• Al!:Ai..DE 

Duecc1ón: Villa Locumba Plaza Pnndpa! SIN, faena- Perú Página Web: hffp:!lwww.munljorgebasadre.gob.pe/ 
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